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Nota

Número: 

Referencia: Cooperación Técnica no reembolsables. No Objeción. “Promoviendo innovaciones inter-
sectoriales en se
guridad ciudadana”

A: José Luis LUPO (BID),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la Cooperación Técnica de la referencia.

En tal sentido, se remite copia de la Nota NO-2017-21563828-SSEPIP#JGM de fecha 22 de Septiembre del
corriente año en la cual la Subsecretaría de Evaluación Presupuestaria e Inversión Pública de la Jefatura de
Gabinete de Ministros, manifiesta  la “no objeción” a la solicitud de iniciar gestiones para obtener dicha
Cooperación.

El objetivo principal de esta CT es fortalecer la gestión integrada de la seguridad ciudadana a nivel
subnacional. Para alcanzar dicho objetivo, el proyecto tiene los siguientes objetivos específicos: (i)
promover el desarrollo de innovaciones en el campo de seguridad y (ii) la adaptación de prácticas basadas
en evidencia internacional de impacto en reducción del delito y la violencia.

Considerando que esta Dirección Nacional no tiene objeciones que formular a tal petición, se remiten las
presentes actuaciones a los efectos de continuar con los trámites correspondientes para la ejecución de la
presente Cooperación.

Sin otro particular saluda atte.
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Nota


Número: 


Referencia: Solicitud de CT Promoviendo innovaciones inter-sectoriales en seguridad ciudadana. EX-
2017-21458890 
-APN-JGM.


A: Soto Félix Martín (SSRFI#MF),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
AL SEÑOR


SUBSECRETARIO DE RELACIONES FINANCIERAS INTERNACIONALES


MINISTERIO DE FINANZAS


Cdor. Félix Martín SOTO,


Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a la solicitud de la Sra.  Ministra de Seguridad de la
Nación, a los fines de obtener una Cooperación Técnica No Reembolsable del Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), para el financiamiento del proyecto Promoviendo innovaciones inter-sectoriales en
seguridad ciudadana. La solicitud mencionada obra en el presente expediente en nota NO-2017-21394039-
APN-MSG (número de orden 0002) del 21 de septiembre de 2017, la cual trae embebido el perfil del
proyecto.


El objetivo principal de esta CT es fortalecer la gestión integrada de la seguridad ciudadana a nivel sub-
nacional. Para alcanzar dicho objetivo, el proyecto tiene los siguientes objetivos específicos: (i) promover el
desarrollo de innovaciones en el campo de seguridad y (ii) la adaptación de prácticas basadas en evidencia
internacional de impacto en reducción del delito y la violencia.


El monto total de la cooperación es de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES  (US$ 350.000)
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, sin aporte local.







Atento a lo señalado, se remiten estas actuaciones a los fines de continuar con el trámite de la cooperación
técnica solicitada.


 


C/c: Sr .Jefe de Operaciones del BID, Lic. Sergio RÍOS


Sin otro particular saluda atte.
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